
  

mo, a 
REPUBLICA DEL ECUADOR e 

, > PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS: - * 
o | do guv0nV1i 

| RESOLUCIÓN No, 38%- ae «E 14952 
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—SUSINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARLO DE Lita: . o ES 

  

INTENDENCIA DEC COMPARNIAS LE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor. 
Superinterdtente de Companiaas madian te Persnlución Ho... 
AD GSpla ael iodo cuero dae 1er, Co - + 

00 SS 16 ea aos 

Hor ai Y Ade ¿ivisabre e 196, se 7 ha. tot gado ante 

el Hatar ko Sópltiwo Jel Cantón Gua: pad abogado Eduardo +: 
Albesa Felgues úvota la escritura pública de qursento de 
capital Y referis om sstalutos de da Lipaoida SOMBREROS 
BARBERÁN Ci Tina. _ 

  

60 el zeñs couberth iarberan Vélez, an su calidad 
de Gerente de la compeula, con ei perlre nO del aboyado 
fntonia Garcia martlim, ha sosiciiodo 1a aprobación de . 

la indicada  easaciiura pública, a vuyoa Ppíecio ha prezen- 

tado Tuatre coria cerbitipados an Da mufa, : 

COL 21 epa testo de Inmpencaion y Gontrel ha 

a presotil des ey arras Pre ado O BO ideo del 5 de 

Coabriil dea ea si E A informs No. 

BRAD 4d dedo AU de enero de UPA: o 

IE: ai roartianeato Jin asdtania oficio No. 
HEAD ALA 7 dede 12 de junio cde 1934, ha emitido 
intarmes Favoran tl. a la sonkliintac ión dl trámite, una 
ver oque considera pao se ha dado cuuiciiajentol a los 
recpisritós 1egalezs pozo SAO 1 : Ñ : 

  

En e dercicia de (2 arribo ines aque lea confiere Ja 

APTICUOEO PRIMERO. APROBAR. ar el aumento de o 
earikil  <de -ia compaíta SOMBREROS. BAPBE RAN Cl. LTDA. poro * 

DOT LENTOS MEA OCRE dividido on SETE CENTAS partici- - 
pacionss de BN Mil CRA ceda uno yo bid día reforma de 
eostatuloz, de confor rd Lor 43 táreinoes constantes en 
la reter A Chía est FAtul. 

dh RT un SEGUNDO. >     ASPAMTER que sul tracto de la 

y 

>



REPUBLICA DEL EGUADORN 

, OOPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS —. 

Pesolución do. 33-2 
Foja < de : 24252 ] | + D00N Hi 

indiceda escritura se publiques, po Una vez. en uno de 
lus díiíar biz de mayor circulación en 21 domicilio 
principal. de- Ja compañia, Un ejemplar Je la publicación 
deberá fhtregarse. a este Cespacho.. 

a 

Fefricono TERCERO. - IAEA queme l-+Hotara Déúpbimo 
del ¡cdatón Huayaqukl, tom Abra *41: Mc: ARTO a Ai 
de: ao es pública qué. se aprueba, -Je db -onten ido de 
dla presente Resolución y sionte razón de ¿ta anotación. 

A : . 

    

VACULO QCURATO.: DISFONER que «el Fegiztrado 
mearcantii dale ón Guayaquilz a) inscriba la ¡13farida 
escritura púbTica, junto con la presenta Pasolución. 
archive una copia de dicha ESCIÍtUTA y devuelya lás 
restant.s con la razón de la inscripción ye ¿8 vrdena: 
+. bt cumpla las demás prescripcionez contenidas en La 
Les de Heyiutro , el articulo 43 del ródigo de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER qué el Holaríao Primerc 
«1814 cantón cuayaquil anote al margen de la matriz de la 
eescritua publica del ¿3 de diciembre de 1:50 por ¡ía 
cual se conttituyd la compañia en 1r1efarencia, que ha 
precedido a aumentar: su capital y reforma s=us estatu- 
tos, mediante ia escritura publica «nie 32 aprueba por la 
113 me Resolución y lente razón e szta onmbtaeción. 

    
   

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

LL DJMUN LQUESE. DADA — y firmada en la uperintan- 
dencia Je Comparlas, ¿n nuayaquil, a ef sun SN 

ro” . ur "e 

       At. Carol úeiger Ffriediel y 
SUB INTENDENTE CE GERECHO SOC Tra?I0 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPRARIAE OE GUAYAQUIL 

d WN/ea: 
LL RAS 

Bltl. A 2757 €1l 
certifico 

queda inegrita esta Resolución de fojas 
7.427 del Repistro Mergantil y anotada bajo el número 10.423 
Repertorin.- Gusyequil, Junio vein 
chenta 1 mtvB.= El Registrador 

  

   
   

cortifico:z



dedo en Sata Resclución a fojas 3.116 y 6.626 del Regietro 

Mercant41 de mil novecientos 'sHHhsa 1 uno y mil novecientos 
sesente 1 cinco, en su orden; y. 2 foja 24.264 del mismo Re - 

gistro, de mil novecientos aetenta 1 siete, al mergen de las co 

rrespondientes inacripciones,- Guayaquil, Junio veintinueve de 

mi1 novftientos ochenta 1 nueve £l Regístrugozr 4 Mercentil.-     

  

     AY HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

agirtradur ivimcranrsl 6) Can    


